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PREMIO ANUAL "FRANCISCO DE VENANZI"

A LA TRAYECTORIA DEL INVESTIGADOR UNIVERSITARIO 
Vigésima Edición, Año 2007   Áreas: Salud y Humanidades
El Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela y la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria (APIU), hacen del conocimiento del personal académico de la UCV que está abierto en su décima novena edición, el concurso para el otorgamiento del Premio Anual "Francisco De Venanzi" a la Trayectoria del Investigador Universitario, para el año de 2007, el cual se regirá de acuerdo a las siguientes normas:

BASES GENERALES
Artículo Nº 1.- El Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela y la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria (APIU), crean en el año 1988 el Premio "Francisco De Venanzi", con la finalidad de reconocer la trayectoria como investigador activo del personal académico de la Universidad Central de Venezuela, en las siguientes áreas del conocimiento: del Agro, Ciencias, Humanidades, Ingeniería, Arquitectura, Salud y Sociales.

Artículo Nº 2.- Pueden ser candidatos todos los profesores-investigadores activos de la UCV e inclusive los jubilados que continúen en su labor de investigación.

Artículo Nº 3.- Los candidatos serán postulados, en las diversas áreas de investigación, por cualquiera de las formas que se especifican a continuación: 

1) Por los institutos, centros, departamentos, cátedras y demás grupos de investigación de la Universidad Central de Venezuela.

2) Por no menos de diez (10) miembros activos del personal académico de la UCV.

3) Por entidades académicas y sociedades científicas y humanísticas externas a la UCV siempre y cuando el postulado sea miembro activo o personal jubilado de nuestra universidad, que continúe en su labor de investigación y que realice una parte central de su carrera como investigador dentro de la universidad, contribuyendo con su ejecutoria a la consolidación y desarrollo del área y a la formación de la generación de relevo.

Las Postulaciones deberán ser razonadas y acompañadas con tres (3) copias de los respectivos curricula vitae.

Artículo Nº 4.- Las postulaciones deberán entregarse en el período comprendido entre el 01 de Noviembre del 2007 al 26 de Enero del 2008, ambas fechas inclusive.

Artículo Nº 5.- El premio será anual y cada año estará referido alternativamente a dos (2) áreas de las seis (6) antes mencionadas.


Para el año 2007 participarán las siguientes áreas: Humanidades y Salud
Articulo Nº 6.-  El premio consistirá, para cada uno de los ganadores, un diploma, cuatro mil bolívares (Bs. 4.000,oo), y una copia del veredicto, que serán entregados en acto público en el mes de mayo del 2008, con motivo de celebrarse el aniversario del nacimiento del Dr. Francisco De Venanzi. 

Artículo Nº 7.- El Jurado estará integrado, en cada una de las áreas seleccionadas, por (3) miembros que serán designados de la siguiente forma: uno por el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH), uno por la Asociación Venezolana para el Avance de la Ciencia (AsoVAC) y uno por la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria (APIU), quien coordinará. El veredicto del Jurado será inapelable.

Artículo Nº 8.- Lo no contemplado en este reglamento será decidido por las Directivas del CDCH y la APIU.
 Consejo de Desarrollo 
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